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Serán Bascritores jforzoaoa á la Gaceta todoa 
loa pnebloa del Archipiélago erigidoa eiTilmente 
pagando aa impoile los que puedan, y aupliendo 
por loa demáa loa londoa de laa respectivas 
provincias 

(B«al ó r i t n de 26 de Setiembre de 1861). 

Se declara texto oñcial j auténtico el de laa 
diapoaicioneB oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Hallándose vacante por decreto del Excmo. 
Sr. Gobernador General fecha 23 del actual, 
la plaza de Teniente del Tercio de Policía de 
Masbate y Ticao, por dimisión del que la des
empeñaba D. Flaviano Sinchoco, de órden de 
lá espresada Superior autoridad, se pone en 
conocimiento de los Sargentos activos y reti
rados del Ejército que tengan condiciones, á 
fin de que, los que deseen ocuparla, presen
ten sus instancias documentadas é informa
das por conducto de la Capitanía general á 
este Gobierno General, dentro del plazo de 
sesenta dias contado desde la fecha de esta 
inserción. 

Manila 25 de Junio de 1886.—.F. Valledor. 

INTENDENCIA. GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 23 de Junio de 1886. 
Dispuesto por decreto de 21 del actual se 

gire una visita, entre otras, á la Administra
ción de Hacienda pública de Iloilo por el Ins
pector 3.° de Hacienda D. Manuel Labora y 
considerando á la vez conveniente que este 
funcionario compruebe si la legislación dictada 
sobre el uso de papel sellado y demás efectos 
timbrados, se cumple en la Cabecera de dicha 
provincia. 

Esta Intendencia general, en uso de las atri
buciones que le competen por el apartado 2.° 
del artículo 3.° de la Instrucción de 18 de Di
ciembre de 1878, para acordar las visitas par
ciales que se contraen á una oficitia ó localidad 
determinada, dispone: que el referido Inspector 
3.° D . Manuel Labora, realice la visita de pa
pel sellado en las dependencias públicas y par
ticulares de la mencionada provincia simultá
neamente con el encargo de inspeccionar la 
Administración de Hacienda de la misma, 
cuando las ocupaciones de este principal deber 
se lo permitan. 

Publíquese en la Gaceta de esta Capital, 
dése cuenta al Ministerio de Ultramar y tras
ládese á la Presidencia de la Real Audiencia 
y Dirección general de Administración Civil 
para los efectos del artículo 7.° de la repetida 
Instrucción y comuniqúese á la Ordenación ge
neral delegada de Pagos, Contaduría general, 
Administración Central de Rentas y Propieda
des para los demás efectos que procedan y al 
interesado.—Lum. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS 
Sala Contenciosa. 

En el expediente de la cuenta del Tesoro 
público de la provincia de Leyte, correspon 

diente al 2.° trimestre del presupuesto de 1884-
85, rendida por D. José del Nido y Segalerva, 
Administrador de Hacienda pública é interve
nida por I) . Guillermo Luis Conde, Interventor 
de la misma. 

Resultando que del exáraen de esta cuenta 
se formularon los reparos señalados con los 
números 1 y 3 consistentes: el primero eu 
haber satisfecho por gastos de escritorio de la 
dicha Administración en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1884, 80 pesos no 
correspondiendo con arreglo á los 250 pesoa 
anuales que el presupuesto consigna más que 
62 pesos 50 céntimos por el mencionado pe
riodo; y el segundo en el pago de 26 pesos 
hecho al Sr. Alcalde mayor por el tiempo in 
vertido en presenciar el recuento de moneda 
y acompañar la remesa al vapor-correo y 
en concepto de funciones de Escribano público. 

Resultando indebido el exceso de pago hecho 
por la Administración para gastos de escritorio 
sin el indispensable crédito supletorio. 

Resultando no creada la obligación de satis
facer á los Sres. Alcaldes mayores, honorarios 
por el tiempo que inviertan en presenciar el 
recuento de caudales del Estado y su conduc
ción, haciendo funciones de Escribano. 

Considerando que se han dado las audien
cias prescritas por la Ordenanza y Reglamento 
de este Tribunal. 

Vistos los artículos 11, 37 y 41 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de Ultramar 
de 12 de Setiembre de 1870. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. H i 
pólito Fernandez, en sustitución del Sr. Don 
Nicolás Cabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
partida de alcance las de 17 pesos y 50 céntimos 
abonados de más para gastos de escritorio sobre 
el crédito legislativo, sin autorización del mayor 
gasto, ni concesión de suplemento de crédito 
y la de 26 pesos por presenciar y acompañar 
la remesa de caudales, al Sr. Alcalde mayor 
en funciones de Escribano sin creación del 
servicio, autorización del gasto, ni crédito en 
presupuesto; condenando de mancomún et i n -

1 sólidum al reintegro de la total cantidad de 
43 pesos y 50 céntimus á D. José del Nido y 
Segalerva y á D. Guillermo Luis Conde, Ad
ministrador é Interventor en el periodo de esta 
cuenta de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Leyte, con más el im
porte del 6 p 3 que previene el artículo 15 de 
la Ley de 20 de Febrero de 1850, hecha ex
tensiva á estas Islas por Real decreto de 2 de 
Junio de 1851 y quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta según previene el artículo 
66 del Reglamento orgánico. Expídase la cor
respondiente certiíioacion por el Contador de 

exámen que pasará al Sr. Ministro Letrado para 
los efectos prevenidos en el título 5.°, artículo 
59 de la ordenanza, publíquese en la <Gaceta 
de Manila» con arreglo á lo dispuesto en el 
45 y pase después el expediente á la Sección. 
Así lo acordamos y firmamos en Manila á 18 
de Mayo de 1886.—Augusto Anguita.—Hipólito 
Fernandez. - Francisco Calatrava.—Publicación. 
— Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Sr. D. Augusto Anguita, Presidente acciden
tal de este Tribunal, estándose celebrando au
diencia pública en Sala Contenciosa hoy dia 
de la fecha y acordó que se tenga como reso
lución final y que se notifique á las partes por 
cédula de que certifico como Secretario de la 
misma. Manila á 18 de Mayo de 1886.—Cruz 
Collada. 

Parte Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza •pira el dia 25 de Junio de 1886. 
Parada, IOB cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Rafael 
Maroto.—Imaginaria, otro D. Juan Grolobarda.— 
Hospital y provisiones, Artillería. ="=Reoonocioiinto de 
zacate, Artillería. — Paseo de enfermos. Artillería, Mú
sica en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Grobernador in
terino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Servido de la plaza para el dia 26 de Junio de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan 
Golobarda.—Imaginaria, otro D. José Diaz Várela 
—Hospital y provisiones. Artillería.—Reconocimiento 
de zacate/Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería 

De órden del Excmo, Sr. Brigadier Gobernador in-
teriuo.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, José Pregó. 

Aoimcios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaría. 
El limo. Sr. Presidente de esta Real Au

diencia, accediendo á lo solicitado por D. An
tonio de Roxas, se ba servido disponer en de
creto de 18 de los corrientes, se le inscriba en 
la matrícula de Abogados de este territorio y 
se le dé de alta en la misma, autorizándole 
para ejercer la profesión con residencia en esta 
Capital. 

Lo que de órden de S. S. I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila 23 de Junio de 1886. —Andrés Ave-
lino del Rosario. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de éste Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. José del Nido 
y Segalerva y D, Guillermo Luis Conde, Adminis
trador é Interventor de Hacienda pública que respec- j 
tivamente fueron de la prorincia de Leyte, para j 
que dentro del término de treinta dias á contar [ 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezcan en esta Secretaría general, á i 
objeto de notificarles el fallo dictado por la Sala 1 
Contenciosa del mismo, en el espediente de la 
cuenta del Tesoro público de la citada provincia , 
correspondiente al 2,° trimestre del presupuesto de 
1884-85; en la inteligencia qae de no verificarlo í 
dentro del espresado plazo, se dará al espediente 
el tiámite que proceda, parándoles el perjuicio que ; 
haya lugar. 

Manila 22 de Junio de 1886.—El Secretario ge
neral, Luis Sagúes. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDA.D D E MA.NILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que i 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
dias contados desde esta fecha, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven- \ 
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila 23 de Junio de 1886.—Bernardino Mar-
zano. 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS. 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. 
Vicente del Castillo, Administrador de Hacienda pú
blica por sustitución que ha sido de Camarines Sur, 
para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al último de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en 
esta oficina por sí ó por medio de apoderado en 
forma á recoger y contestar el pliego de los cargos 
que le resultan en el expediente seguido en esta 
Ordenación sobre reintegro de cantidades cobradas 
indebidamente: apercibido que si dejase pasar dich* 
plazo sin verificarlo, contestación ó sin ella se dará 
al asunto el curso debido y le para rá el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 23 de Junio de 1886.—Francisco A. San-
tisteban. 3 

—- ^ 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los \ 

herederos de D. Eugenio ürru t ia y Matta Adminis- ! 
irador que ha sido de Hacienda pública de Cama- I 
riñes Sur, para que en el término de 9 dias, con- I 
tados desde el siguiente al último de la publicación i 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan 
en esta oficina por sí ó por medio de apoderado en 
forma á recoger y contestar el pliego de los cargos 1 
que le resultan en expediente que se está instruyendo I 
por esta Ordenación sobre reintegro de cantidades 
cobradas indebidamente: apercibidos que si dejasen 
transcurir dicho plazo sin verificarlo, con contes
tación ó sin ella se dará al expediente el trámite 
correspondiente parándoles el perjuicio que hubiese 
lugar. 

Manila 23 de Junio de 1886.—Francisco A. San-
tisteban. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA. 

Sección de Impuestos. 
El dia 1.* de Julio próximo, procederá esta Ad

ministración á recaudar, por sí, y por medio de sus 
agentes, las cuotas que, en concepto de Contribución 
industrial y de Comercio, especiales de tabaco, y 
alcoholes, é impuestos sobre la propiedad urbana, 
y cédulas personales, respectivas al primer trimestre 
del presupuesto de 1886-87, y rezagos de presupues
tos anteriores, corresponda satisfacer por los i n d i 
cados impuestos á los contribuyentes de esta pro
vincia. 

El decreto del Gobierno General de estas Islas, 
fecha 17 del actual, publicado en la «Gaceta t del 
dia 19 siguiente, establece á virtud de lo dispuesto 

por el Gobierno de S. M. en telégrama fecha 14 
anterior, las variaciones introducidas en las cuotas 
que á partir del dia 1.° de Julio citado, deberán 
satisfacer los expendedores de alcohol. En su con
secuencia los contribuyentes por este impuesto, de
berán presentar en esta Administración, á p i r t i r 
de la indicada fecha, las patentes que posean, las 
cuales serán cangeadas por otras, en las que se 
hará constar la modificación que proceda, con ar
reglo á dicha superior disposición. 

A l propio tiempo se recomienda muy eficazmente 
á los contribuyeotes de todas clases que no tengan 
presentada declaración de sus industrias y riqueza 
urbana, que en manera alguna dejen de cumplir 
con este requisito antes de terminar el indicado mes 
de Julio, pues de lo contrario se verá precisada 
esta Administración á instruir los expedientes de 
comprobación que procedan, aplicando, en caso de 
infracción, las penalidades que establecen los re
glamentos de los diferentes impuestos, cuya gestión 
le está encomendada, procedimiento enojoso, y que 
redundando por icgla general en perjuicio del contri
buyente, debe este tener especial cuidado en evi
tarlo, pagando á la Hacienda en los plazos mar
cados al efecto las cantidades que legítimamente 
deba percibir, y expresando en las declaraciones la 
verdadera importancia de la industria que ejerza. 

Con objeto de facilitar la recaudación y los tra
bajos que la misma ocasiona, y evitar al propio 
tiempo que el contribuyente incurra en los recargos 
que habrá de imponérsele siempre que por cualquier 
causa no satisfaga sus cuotas dentro del ya referido 
mes de Julio, durante el mismo habrá oficina todos 
los dias hábiles desde las siete á las doce de la ma
ñana , y desde las dos y media á cinco da la tarde. 

Manila 23 de Junio de 1 8 8 6 . « B e r n a r d o Carvajal, 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
D E L APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerde de dicha Corporación, se anuacia al público 
que el dia 26 del entrante Jalio á las diea de su mañana, 
se sacará á licitación pública el suministro de los efectos 
correspondientes al gruao 2.° lote núm. 7 qae puedan ne
cesitarse durante dos años en el Arsenal de Oivits, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, cayo acto tendrá lugar ante la Junta qae cor
responde al efecto qae se reunirá en la Comandancia 
general de dicho Establecimiento, en el dia espresado, y 
una hora antes de la señalada; dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del docurneuto de depósito, y de la cédala per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
qae en el sobre de los pliegos deberá espresarse el servicio 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Manila 22 de Junio da 1886.—Birique Rodríguez 
Rivera. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Carite.—Pliego de 

condicione» bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos correspondientes al grupo 
2. ° lote núm. 7 que se necesiten en este Arsenal por 
el término de dos años. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación qae se acompaña al 
presente pliego. 

2 L o s precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los espresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas el dia y hora que se anunciarán en la <Gaceta de 
Manila>. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo estendidas en papel del sello 3.° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, asi 
como la cédala personal ó bien la patente los natu
rales del Imperio de Cbina, sin cuyo documento no le 
será admitida la proposición. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre qae la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente 
á los tipos que esta tenga establecidos, la oantidid de 
setenta y cuatro pesos veintitrés céntimos. 

Si el depósito á qae se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hicienda do Cante, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se enten

derá que renuncian al derecho á la puja los que abando* 
nen «l local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendr4 
lugar por el órden preferente de numeración de los res* 
peotiros pliegos, en el câ o de que todos los interesados 
negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposieionas 
como en la licitación oral, se expresarán en la mismst 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptad% 
para los precios tipos. 

6. * EÍ licitador á cu jo favor se adjudique ea defiaU 
tira el remate impondrá como fiioza para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
4.a la cantidad de ciento cuarenta y ooho pesos cuarent* 
y siete céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta qu^ 
se halle solvente de su compromiso. 

7, * Será obligación del Contratista empezar el sumi* 
nistro de los efectos contratados después de transcurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al eu que se lo 
notifique la adjudicación definitiva del servicia, verificando 

\ des le entónces las entregas que le prevenga el Sr. Ordo-
j nador del Apostadero; en la inteligencia de que la Ad-
; ministracion, hecha abstracción de lo que compren los: 
j buques con los f mdos económicos, solo oantrae el oom-
1 premiso de adquirir los efectos que se vayan necesitando 
' en el Arsenal para las atenciones del servicio duranto 
! dos años sin sujetarse á oantidid determinada, cuyo plazo 

se contará desde la fecha ea que se comunique al iote-
' rosado la adjudicación del remate. 

No obstante lo expuesto eu el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación de los ejemplares del pe-̂  
riódico oficial en que se publicaren el pliego de condi-» 
clones, podrá si le conveniere, dar principio al suminis
tro de los efectos antes de terminar el enteiicho plazo de 
sesenta dias, y si se hallase dispaesto á efectuarlo, debarát 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito, 
en la inteligencia de que de serle aceptada su propo-

; sicion, queda por este hecho sujeto á las mismas obliga-
; clones que si hubiesen transcurridos ios sesenta dias 
i citados. 
| 8.a El Contratista presentará en el Almacén de reoep-
1 cion de este Arseual, acompañados de las facturas-guías 
i por duplicado redactadas según el modelo núm. 7 á quo 

se refiere el art. 17 del Regiamento para h Oontabilidai 
del material de 10 de Enero de 1873, los artículos quo 
ordene la citada Autoridad dentro del plazo do treint» 
dias contados desde el siguiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga al Contratista 
á reponerlos en el plazo de quince días, á partir de la 
fecha del reconocimiento y á retirar del Arsenal en el 

i término de un día los desechados, ó en el plazo prudea-
; oial que fije el Excmo. Sr. Comandante general de esto 

Estabiecimiento caso de que, á tenor de lo prevenido 
en la Real órden de 14 de Abril del año u timo, el ma
terial rechazado por su excesivo peso, volúmea ú otras 
circunstancias asi lo requiera, pues de lo contrario, pro
cederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose el diez por ciento del producto por 
razón de multa, más el importe de ios gastos que la venta 
origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista. 

I.0 Cuando no presente los efectos al reconocimienta 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.* 

2.° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establees 
también la condición de referencia. 

3 ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 1© 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa do 1 p3 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efectos de
jados de facilitar, por cada dia que de nore la entrega 
de los mismos ó la reposición de ios desechados, después 
del vencimiento de ios plazos que para uno y otro ob
jeto establece la condición 8.a, y si la demora exdiere, es 
el primer caso de quince dias ó de diez dias ea el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los espresados en la condicioa 
9.a se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida ds 
la fianza^ que se adjudicará á la Hacienda en pena déla 
inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios c[us 
indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y do 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad aui 
cuando resulten sin entregar efestos por valor del 5 p g del 
importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Carite ó tener 
un representante en cada localidad para todo lo concor-
nionto á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al do oad* 
ontrega, se expedirá por la Ordenación de¡ Apostadero l i ' 
bramiento de su importe á favor del Contratista coatrA l1 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Serán de cuenta del rematante todos ios gasto% 
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¿el expediente de subasta que, con arreglo a lo dispuesto en 
Jjeal orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. " Los que causen por la publicación de los anuncios 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los qne correspondan, segnn arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate asi como 
yol el testimonio de la misma y 

3. * Los de adquisición de 15 ejemplares del periódico 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de condi
ciones. 

El rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los tres diai siguientes al de la 
adjudicación del servicio, el documento que justifique U 
imposición de la fianza así como los ejemplares del pe
riódico citado para uso de las oficinas. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las prescripoio* 
nes del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y las 
generales aprub-das por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
-de 1869, insertas en las cGracetas de Manila» números 4 
y 36 del'año de 1870 asi como sus adiciones posteriores en 
ícuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de üavite 10 de Mayo de 1886.—El Conta
dor de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.0 B.0—El Co
misario del Arsenal, Manael Sityar y Cañas.—Es copia, 
Enrique ítodriguez Kivera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Ü. N . N . vecino de domiciliado en la calle. . . . 

n.0 . . . . ea su nombre (ó á nombre de D. N . N . para lo 
<jue se halla competentemente autorizado) hace presente: 
•Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
-en la «Graceta de Manila> núm de fecha 
para la subasta del suministro de los efectos correspondien
tes al grupo 2.° lote núm. 7 que se necesiten en el Ar-
sooal de Cavite, durante dos afius, se compromete á sumi
nistrarlos, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo 

«en letra). 
Es copia, Earique Rodríguez Rivera. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de 

Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de consignar 
sau domicilio en el punto donde presenten su proposicien. 
¿Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite,—Factura 

de Armamentos del Arsenal de Cavite.=Relacion de 
los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones faculta
tivas y plazos de las entregas. 

GrrUpO 2.° Oíase Preoiotipo 

Lote número 7. unidad Poos Ceat 

Bañadoras ó tinas de zinc para baños de asiento 
(grandes). . N.0 12 > 

Idem ó id. id. para id. id. (medianas.) . id. 10 > 
Idem ó id, id. para id. id. (pequeñas). . i d . 9 > 
Idem ó id. id. para id. id. de pié y otros usos. id. 3 > 
Espátulas de hierro. . id. > 30 
Idem de acero. . id. » 60 

-Jeringas de peltre ó estaño con cánulas 
(grandes). . id. 2 50 

Idem id. ó id. con id. (medianas). . i d . 2 > 
Idem id. id. ó id- con id. (pequeñas.) . id. 1 50 
Jerenguillas de peltre ó estaño. . i d . 1 > 
-Zambullos de hierro galvanizado. . i d . 3 t 
Baldes de zinc pintado para aseo. . id. 2 50 
Cucharas de peltre para rancho. , id. » 08 
Oucharones de id. id. . id. > 50 
Candeleros de latón de balance clase superior, id. 8 > 
Idem de id. id, corriente. . i d . 5 > 
«Cacerolas ó torteras de hierro (grandes). . id. 1 50 
Cacerolas ó torteras de hierro (medianas). . id. > 88 
Idem id. de id. pequeñas. . id. > 25 

"Cafetera de hierro estañado (grandes). . i d , 3 > 
ídem de id. id (medianas). . id. 2 50 
Idem de id. id. (pequeñas). . i d . 2 > 
Escupideras ó escupidores de latón. . id. 2 50 
faroles de lata y vidrio. . id. » 25 
Guardacabos de hierro galvanizado (grande), id. » 50 
Idem de id. id. medianos. . id- > 35 
Idem de id. id. pequeños. . id. » 20 
Jarros de zinc pintado para agua. . id. 2 50 
•Lámparas colgantes de bronce ó latón para 

gás grandes de una luz. id, 15 » 
Idem id. de id. id. id. mediana de una id, id. 13 t 
Idem id, de id. id. id. pequeñas de una id. id. 10 » 
Jarros de zinc pintado para aseo, . id. 2 50 
Linternas de cobre secretas, . i d . 5 » 
Molinillos de hierro para café (grandes) con 

boiantes de 3 L de cabida. . id. 13 > 
Idem id, id, medianos con id. de 2 id, id . id. 10 » 
Idem id, id . pequeños sin id, de 1 id. id,, id. 4 » 
'Ollas de hierro de tamaño regular, . id , 3 50 
Idem id, id, pequeñas. . id. 1 50 
Lámparas ó quinqués de balance. . i d , 6 » 
Palanganas ó aljofainas de zinc. . id, 40 » 
Paloiatorias de latón grandes. , id. 1 50 
Idem id. (medianas). . id, » 75 
ídem id, (pequeñas), , id. » 50 
«artenei de hierro (grandes). . i d . 3 > 

Idem id. (medianos). 
Idem id. (pequeños). 
Tostador de hierro para cafe. 
Olíaos de latón surtidos. 

N.* 2 » 
id. 1 50 
id. 5 > 
id, » 06 

Condiciones facultativas. 
Espátulas de hierro. =-= Deben ser de 15 á 20 opn largo 

aplanada por sus dos estremidades y propias para el ser
vicio de la botica. 

Espátulas de acero.—Deden tener mango de madera 
de hechura de un cuchillo sin punta que no tenga filo, 
pero que tampoco sea roma por ninguno de sus berdes. 

Jeringas de peltre.=Los tornillos deben en cejar per
fectamente, tanto que no deben pasar el aire, el embolo 
debe estar perfectamente guarnido muy por igual con 
estopa fina, debe tener una cánula de peltre y otra de 
m«dera. 

Zambullos inodoro de hierro.=Deben sujetarse á re-
oonosimiento y corresponder al precio fijado, siendo su 
forma igual á los de uso en la Marina. 

Cafeteras de hierro estañado,>=Qon el asa giratoria y 
bien reforzada por el asiento. 

Palmatorias de Jaton,=Deben ser de latón amarillo 
bien reforzada de platillo ancho y el cuchillo de poca al
tura. 

Ollas de hierro.=»Serán de iguales á los que hayan en 
este Arsenal ó sirvan de muestra en el Almacén de re
cepción. 

Tostador de hierro para cafó.—Lámparas colgantes de 
bronce.=MoliniUos para cafó.—Deben sujetarse á recono-
cimieotos y corresponder al precio fijado. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particu
lares no se espresan, deberán ser de superior calidad y 
arreglados á los modelos que existen en el Almacén de 
recepción. 

yA plazo de la primera entrega será de 30 dias y 15 
de la segunda. 

Arsenal de Cavite 5 de Abril de 1886.—Rafael Ca
bezas.— Es copia.—El Contador de Acopios, Camilo de 
la Cudra.—V.0 B.*—El Comisario del Arsenal, Manuel 
Sityar y Cañas,—Es copia, Enrique Rodriguez Rivera, 3 

SECRETARIA DE IA JUNTA. DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Cagayan, la venta de un terreno bal
dío realengo denunciado por D, Juan Molina Martel, en
clavado en el sitio denominado Bilauini, jurisdicción del 
pueblo de Iguig de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en e) Salón de 
actos públicos. 

Manila 22 de Junio de 1886.=Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Iguig pro
vincia de Cagayan, denunciado por D. Juan Molina 
Martel. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Balauini juris
dicción del pueblo de Iguig, de cabida de cuatrocientos ^iez 
y nueve hectáreas, noventa y cinco áreas y cincuenta cen-
tiáreas, equivalentes á ciento cincuenta quiñones, una ba-
lita, un loan y sesenta y siete brazas cuadradas, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos realengos desde el cerro 
Mallanang hesta el rio Julay; al Sur, desde el cerro Sisin 
al de Bayabo y desde este al sitio y vertiente de Alipapat; 
al Este desde el mencionado sitio de Alipapat. aguas ver
tientes hasta el rio Julay y al Oeste desde el cerro de Na-
llanang hasta el de Sisin. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de novecientos veintiséis pesos once 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Cagayan en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manía. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna qne lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego, 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 , espresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó ea la Subdelegacioo de Hacienda de la provincia de 
Cagayan, la cantidad de pfs. 46 30 que importa el 5 pg 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador esta carta de pago 
que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 
no se devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar anida al espediente Ínterin 

no trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo^ 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranger-os y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos na-
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para I« 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura im 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la elác« 
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, s« 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior» 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Cagayan, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cuya» 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán oou* 
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta d« 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ha 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que aprueba 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fia de qaft 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si lo 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que 
ge le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Cagayan, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar ea 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
res'da en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los. 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan 
según se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
9u perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiera 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de H . P. de la provincia expresada según el adjudicatario 
tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender es 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 4 
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f&ita de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
4e ia expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
i indemnizacioa ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Junio de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. O. —Miguel Rodríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Si. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
©frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
aitio de de la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 pg de que habla la 
«ondicion 6.a del referido pliego. 3 

E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
«dificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de 
la provincia de Nueva Ecija, la venta de un terreno bal-
dio renlengo denunciado por D. Domingo Aquino, D. Ru
fino Villarus y D. Silvino Encarnación, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1023 pesos 64 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital n ú m . 21 de fecha 21 de Julio 
del año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
¡públicos. 

Manila 23 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. 3 

Kl dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de artos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Bulacan, el 
servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
4e anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
«ocdiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 25 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS, 

Pliego de condiciones generales jurídico- admiaUtrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Bulacan el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con arreglo días disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y ocho pesos 
•ochenta céntimos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados q<<e el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesurería Central ó en la Administración da 

Hacienda pública de la provincia de Bulacan por meses anticipa
dos de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
«tías se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efecto* prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
3a Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a4mitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
«jue para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana-

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos ¿ 
impuestos que se bailen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública déla Provincia 

- en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
aa la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.c y 
tinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
pispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de l s 5 í . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demáe que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rea
tas y Propiedades por condiirtv de la Administración de Hacien
da pública de la provincia de Bulacan. el sitio ó sitios donde esta
blezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el 
número dé la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá ei contratista la entrada en los fumadero; 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. Ei contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con ia inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

'22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
á este fia,quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez diai 
Hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se ¡es secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Balacan, la cantidad 
de dos mil doscientos cua en'a y seis pesos noventa y cuatro cén
timos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

39. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3,° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse ei documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna qué altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3,o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y a cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativa. 

33. Finalizada ia subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta Unto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
te escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultaneameta deben 
celebrarse en la provincia de Buhcan, á cuyo espediente se unirá el 
acta levantada, firmada pur todos los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo inteutára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 

de un peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que seaa 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. E u el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicione» 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo ia presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . 0 del art. 3.0 del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 18^4 y decreto* 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre s i 
guiente. 

Manila 21 de Jonio de 1886.—El Administrador Central.—P. S.
Florentino Monte jo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo-
de los fumaderos de anfión de la provincia de Bulacan por la oan— 
tidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el docum nto que acredita habjr im— 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos imoorte del cinco* 
p r ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 
Manila de de de 18 

Es copia, Ricardo Saavfdra. 

E l dia 28 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Ueales Almene ias de esta Caoital, que ses-
consiituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado a n 
tigua Aduana y anie la subalterna de la prov neia de Nueva Ecija,-
el seivicio del arriendo por un trienio de la rect» del juego de 
gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresiot as endenté de 
5709 pesos 50 céntimos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 105 de fecha * 
16 de Abril último. 

La hora para la suhas'a de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Junio de lc86.—Ricardo Saavedra, 3 

El dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Batangas9. 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 24.510 pesos 72 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la <Gacela» de esta Capital 
núm. 107 de fecha 17 de Abril último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. 31 

E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que sé: 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Batangas, 
el servicio del aniendo por un trienio <1e la renta del 5. ® grupo 
del juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión, 
ascendente de 634 pesos '26 céntimos y con estricta sujeción al pliega-
de condidimes publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. l l&í 
de fecha 22 de Abril úliimo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públices. 

Manila 22 de Junio de 1886—Ricardo Saavedra. 3^ 

El dia 26 de Julio próximo « las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que s»-
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana y ante la subalterna de la provi icia de Bat ngas, els 
servicio del arriendo por un trienio de la renta del 2 . ° grupo* 
del juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 8629 pesos 79 céntimos y con estricta sujeción alí 
pliego de condiciones publicado en la <Gaceta> de esta Capital, 
núm. 114 de fecha 26 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que-
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. 3̂  

E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se-
cooslituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna ne la provincia de Batangas, 
el servicio del arriendo por un trienio de la ren'a de los fuma
deros de aníhn de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 72.072 pesos 72 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> de esta Capital 
núm. 109 de fecha 19 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que-
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. '& 

Providencias judiciales. 
En virtud de providencia del Sr. Juez de l . * " 

instancia de Binondo, recaída en las diligencias-
que se instruyen contra Alvaro Cayetano sobre 
daños, se cita y emplaza per la «Gaceta» dê  
esta Capital á Mariano Bautista, vecino del arrabal 
de Trozo, para que en el término de nueve dias^ 
coatados desde la inserción de la presente citación 
en dicho periódico, comparezca en el Juzgado del 
referido distrito, á Ün de prestar declaración en las* 
indicadas diligencias. 

Binondo 21 de Junio de 1886.—Gonzalo Reyes-

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 7. 


